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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ix Of íc ia l , dispondrán que se fise un ejémplar en el sitio de c o b - 
mmbre, donde permanecerá hasta él' recibo del siguiente.

Los «florea Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponsatili- 
fad, de conservar los números, de este Bo l it ix , coleccionados ordenada- 
«aente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
♦ae catre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y tw- 
rntonos de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte día» dd 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las, disposiciones del Gobierno ton obligatorias para la capital d» 
provincia desde que »e publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
í’Iu«'nPafB 10< de u miaina provincia. (Ley de 3 de noviembr,uC loo/l.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN

Aprobando la Reglamentación de Trabajo en la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», de combustibles 
líquidos y lubricantes

limo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamentación de Trabajo 
en la Empresa Nacional “Calvo Sotelo”, de combustibles líquidos 
y lubricantes, elevado por esa Dirección General con fecha de 
hoy, y en uso de las facultades atribuidas a este Ministerio por 
la Ley de 16 de octubre de 1942. ha. acordado:

Primero. Aprobar la expresada Reglamentación de Trabajo' 
en la Empresa Nacional “Calvo Sotelo”, que surtirá efectos- des 
de l.° de enero de 1949 para el personal de. la expresada Em
presa que se halle prestando Servicio a la misma al tiempo de 
publicarse la presente Orden.

Segundo. Autorizar a. la Dirección General de*Trabajo para 
dictar cuantas' disposiciones exija la aplicación e interpretación 
tación de Trabajo en el “BoleV«n Oficial del Estado”.

Tercero. Disponer la inserción del texto de dicha Reglamen
tación de Trabajo en el “BoletLn Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio's guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1949. —, Girón1 de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

* * *

- CAPITULO ^PRIMERO
Objeto y extensión

Artículo l." El presente Reglamento tiene por objeto regular , 
las relaciones de trabajo en la Empresa Nacional “Calvo Sotelo", ’ 
de Combustibles Líquidos y_ Lubricantes, S. A., afectando tanto a 
sus actividades básicas como a las auxiliares o complementarias.

Se entienden como actividades básicas las comprendidas en 
el Plan Nacional de Combustibles e Industrias conexas.

Tienen el carácter de auxiliares las fábricas v talleres en 
cuya explotación, no se persiga objeto de lucro especifico y di
recto-, por estar limitadas "a secundar y facilitar las industrias- 
ejercitadas básicamente por la Empresa. Se conceptúan1 como 
tales las explotaciones mineras, eléctricas y de transporte, cuan
do sean absorbidas por aquéllas.

Se considerarán complementarias las restantes instalaciones- 
industriales que, siendo propiedad de la Empresa, por su orga
nización y situación' constituyan una. unidad con sus explotacio
nes, estando destinadas a complementar el aprovechamiento de 
los sustancias obtenidas en aquéllas.
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Art. 2.’ Se entenderán excluidos del presente Reglamento:
a) Los miembros del Consejo de Administración, sea cual 

fuere su función. •
b) El Secretario general. Inspector general, los Directores 

y Subdirectores, y todos aquellos que ejerzan funciones de alta 
dirección, alto gobierno y alto consejo.

c) Los Jefes de Grupos Industriales, de Servicios Centra
les y de Administración de Direcciones y Grujios Industriales, 
siempre que sus remuneraciones sean superiores a las más altas 
fijadas en este Reglamento. • -

d) El personal a quien se encomienjie algún servicio de
terminado, sin continuidad en el trábalo- ni suieción a jomada, 
y nue nor ello no"figure en la Plantilla de la Emnresa. o el que, 
realizándolo de un forma continua, nn se le exija lo preste de 
una manera exclusiva para lá Empresa y con suieción a una. 
jornada determinada, percibiendo sus honorarios mediante un 
tanto alzado o con suieción a una escala o arancel.

e) El personal empleado en las Residencias en funciones 
o traba ios nmnios de servicios domésticos.

f) El personal contratado nara actividades une no consti- 
tuvan el fin industrial de la Emnresa o de sus denéndendas 
auxiliaros o cnmpjpmpntar'las. v toncan, ñor tanto, un carácter 
esnorádieo o cfrcunstanoial. nue se recirá por la Redamenta- 
oióp osnnofOoa do su Industria, tales como la construcción en 
tndpn ana -mnTndoflAa ronannríón do raminos f«5’'rons. edi-

1r>rlucf«-Inc dr> . cnr-Amina fahrlonoiAn do tolas V

A n o r nrrl/- p’e-1—n*mío onrn-' 
7-,inn- #"n-UnAe r>prtAnAnlnn'nc h pnnlmilorn de tac rntocorfas 
nrofocinnaioa míe on ostp Pop-lamento miedan doOpIdac v míe 

' ron oarSotor tomporni o sólo narriaimonte. realizan ale-una do 
las functonos propias de ios empleados conste-nados en este 
artíouio no quedarán" excluidos de la aplicación de este Re
glamento. 1

Si aleono do los titularos de los careos excluidos de la apli
cación de esto Reglamento en los apartados a), b) v el del ar
ticulo 2 » hiihieso sido con anterioridad empleado técnico o ad
ministrativo de la Emnresa. miedará durante el desempeño de 
amiél en situación de excedente forzoso. Rf e! cese en el mismo 
fuese motivado por un-a faifa, sin neriulclo del cese en el car
go so instruirá oí onortunn expediente, conforme a lo que se 
refiere en el capítulo IX.

CAPITULO II

Ormapízacmn del trabaio
Art. 4." La oro-anizacidn técnico-administrativa v la prác

tica del trabaio es facultad exclusiva de la Empresa, la que 
responderá de su uso ante el Estado-, {

T,os sistemas do racionalización, mecanización1 o división del 
trabaio mío se adopten no podrán neriudicar la formación nro- 
fpctnnal mío pl norsonal tiopp el dprpphn v el dobpr de comple
tar v porfonrinnar con 1a práctica diaria, sin míe deba olvidarse 
mm la oOclopola v el rendimiento dpi npraopal v. en definitiva, 
(yftnroanprfdod do la Fmnroaa dpnendpn do Ja satisfacción In
terior mm naco nfi sólo dp una rptrfhucfdn decbrosa v insta, 
sino de míe 1as rolncionps todas dp trábalo v en esnprial las 
mm span consocuen-cia' del oiorcicio dp la libertad mm sp réCO- 
nnce a las Empresas, estén asentadas sobre la iustlcla.

Por consic-uicnto. dichos sistemas no podrán lustTñcar nt 
deberán producir merma alguna en la situación econúmiea de 
los trabaiadores asalariados en general: antes al contrario, los 
beneficios que do ellos se deriven habrán de utilizarse de tal 
forma míe mejoren no sólo la situación de la Empresa, sinn 
también la de los trabajadores.

CAPITULO III
* Del personal

Se c c ió n 1.*—Disposiciones genéricas
Art. 5.° Las clasificaciones del personal consignadas en el 

presente Reglamento son meramente enunciativas y no suponen 
la obligación de tener provistas todas las plazas y categorías 
enumeradas si las necesidades y volumen de la Empresa no 
lo requieren. •
. Sin embargo, desde el momento mismo que exista en la 
Empresa un trabajador que realice funciones especificadas en 
la -definición de una categoría profesional determinada, habrá

de ser remunerado, por lo menos, con la retribución que a di
cha categoría asigne este Reglamento.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados 
a.cada categoría o especialidad, pues todo trabajador está obli
gado a ejecutar cuantos trabajos u operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales cometidos propios de su 
competencia profesional.

Se c c ió n  2.* — Clasificación según la permanencia
Art. fi.0’ Atendiendo a la permanencia, el personal de la 

Empresa se clasificará en fijo, de temporada, eventual e Interino.
Es personal fijo el míe se precisa de modo permanente para 

realizar el trabaio exigido por la explotación normal.
Se considera personal de temporada el que se precisa perió

dicamente nara determinados trabajos, tales como puesta en 
marcha n ampliación1 de servicios de centrales térmicas en épo
ca de estlaie. venta de fertilizantes, etc.

Se considera personal eventual el que se contrata nara aten
ciones extraordinarias o esnorádlcas de duración limitada, como 
el míe se nreclsa nara trabajos de carga o descarga, montajes 
esnecbdes do ipafaiaeiones Industriales. Inventarlos y balances, 
en trabaíos-camnafias o fabricaciones de ensayo en instalacio
nes niJofo o sem1-1ndustriales. etc.

Es interino el míe sustltuve a un trabajador filo durante 
su ausencia ñor causa de enfermedad. Incapacidad temporal 
por accidento, servicio militar, vacaciones o excedonofa forzosa.

Las necesidades permanentes habrán de sor atendidas siem
pre ron norannn! filo. Intnrnrotándnsr rp todo raso Tas dudad 
mm en ancnUnri á neto rnannrfr nn favor- (So 1» m»vn.r PIa t r .

A rr O T 9 Frnnrpaa nhlle-sda n fnnrAolfuar ron ruda
vrm rin jnq frr.ha 1adnre= eventuales, do tomnorad? p Interinos 
mío forro ñor más do cinco días un contrato escrito, en el míe 
se harán constar, además do las condiciones generales del mismo 
su categoría profesional, serún el trabajo efectivo que realice: 
el día que comenzó la prestación1 de los servicios, y si el con
trato es ñor cierto tiempo o para una obra o trabaio determi
nado. Finalizado el contrato, se extenderá diligencia expresiva 
de su duración, quedando un ejemplar de aquél en poder de 
los trabaiadores. •

Se c c ió n  3.* — Clasificación del personal seoún la función
• Art. 8.° Por razón de su función o servicio, se clasificará 

al personal de la Emnresa en log siguientes grupos:
T.— Personal técnico. • !
TT.— Personal administrativo. •
III .— Personal subalterno.
IV .— Personal obrero.

lArt. 9.* Personal técnico- — Se compone este grupo de 
dos suhgrunos: - *

I .— Técnicos Sunertores.
n.— Técnicos Auxiliares. —- Este subgrupo está Integrado 

por las clases y categorías slguirtites: ‘
a) Auxiliares técnicos titulados:
1 .* Ayudantes.
2 * Vigilantes de Minas.
3 .a Practicantes de Medicina.
4 .* Enfermera.
b) Auxiliares técnicos no titulados:
1 .* Delineante proyectista.
2 .a Topógrafo. . ■ '
3 .a Maestro-. ■ •
4 .a Delineante de 1.»
5 .a Contramaestre.
6 .a Ensayador químico de i.a
7 .a' Delineante de 2.a
8 .a Vigilante de Minas.
9 .a Ensayador químico de 2.a

■ 10. Fotógrafo.
11. Calcador.

. 12. Auxiliar de Laboratorio.
13 . Aprendiz de Laboratorio.

Art.. 10. Personal administrativo- — Está integrado por 
las siguientes categorías:

1 .a Jefe de primera y segunda.
2 .a Oficial de primera y segunda.
3 .a Auxiliar de primera y segunda.

L 4.a Aspirante. .
5 .a Traductor.
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Art. 11. Personal subalterno. — Se divide en dos sub
grupos : .

I .— De Oficinas.
; II.— De Varios.
5 Subgrupo I. — Integrado por las siguientes categorías:

1 .» Conserje.
2 .* Portero.
3 .a Ordenanza.
4 .a Botones.
5 .a Telefonista.

e Subgrupo II.— Forman parte del mismo las siguientes ca
tegorías : .

1 .a Conductor.
2 .a Dependiente del Economato. ■ •
3 .a Listero.

i 4.a Almacenero.
' 5.a Pesador o Basoulero.

6 .*, Sanitario. ■ .
7 .a Guarda Jurado.
8 .a Vigilante.
9 .a Mozo de Almacén o Economato. .
10 . Mujer de limpieza.
Art. 12. Personal obrero. — Comprende dos subgrupos:
I .— Obreros específicos de Mina.
1L—Obreros en general.

SuBonuPo I. — Obreros específicos de Mina
1 .a Minero de primera. ;
2 .a Bárrentela.
3 .a Posteador.
4 .a Artillero. -

v 5.a Picador de primera y segunda. s
6 .a Entibadores de primera y segunda.
7 .a Camineros de primera y segunda.
8 .a Caballista de primera y segunda.
9 .a Tuberos de primera y segunda.
10 . Maquinista de tracción.
11 . Maquinista de balanza o plano inclinado.
12 . Ayudante de Barrenista, Entibador y Caminero.

’ 13. Auxiliares de Artillero.
14. Vagoneros. •
15. Ramperos de primera y segunda.

. 16. Embarcadores y Embarcadores Señalistas.
17. Bomberos.
18. Frenistas de balanza o plano inclinado.
19. Freneros o Enganchadores. _
20. Pinches.
21. Cablistas.

s 22. Lavadores de primera y segunda.
\ 23. Basculadores de lavadero.

24. Maquinistas de extracción.
( 25. Maquinistas de locomotora.
, 26. Lampisleros de primera y segunda.

27. Motoristas de planos o balanzas con motor.
28. Ayudantes de Lampistero.

Subgrupo II.—Obreros en general; Comprende cinco clases.
¡ A) Profesionales de oficio.

B) Capataces.
C) Especialistas. ,
D) Peones.

, E) Pinches.
Los Profesionales de Oficio, las siguientes Categorías;
1 .a Jefe de Equipo.
2 .a Oficio de primera, segunda y tercera.

. 3.a Aprendices.
Se c c ió n 4.a — Definición de categorías profesionales y normas 

sobre el aprendizaje
Art. 13. I. Subgrupo 1."

■ Técnicos superiores. — Son aquellos a quienes para el cum- 
miento de su función se exige poseer un titulo profesional de 
Escuela Especial, universitario o de idéntico rango, expedido 
por el Estado español, siempre y cuando realicen en la Empresa 
funciones propias de su titulo y sean retribuidos mediante suel
do, sin sujeción, por consiguiente, a la escala habitual de ho
norarios en la profesión. Integran este subgrupo los Ingenieros,

Arquitectos, Licenciados en Derecho, Medicina, Ciencias Quími
cas, etc., y aquellos que* encontrándose en posesión de un 
título extranjero o nacional, no oficial, sean expresamente con
tratados con esta categoría.

a) Auxiliares Técnicos titulados,
Su b g r u po II. —• 1.a) Ayudantes; Son los que, con título 

de Perito Industrial, Ayudante de Obras Públicas, de Minas, Pe
rito Agrícola o Aparejador, y demás Ayudantes de Ingenieros, 
realizan los trabajos para cuyo ejercicio les faculta su título 
profesional, ya lo sean en oficinas, campos,, minas, talleres, la
boratorios, etc., y aquellos que, encontrándose en posesión de 
un título extranjero o nacional, no oficial, análogo a los Indi- , 
cados, sean expresamente contratados con esta categoría. Se 
comprenderán en esta categoría los Jefes de Centrales Térmi
cas de más de 10.000 K. W. hasta 25.000 K. W. A. y los Sub- ‘ 
jefes de Centrales de más de 25.0000 kilovatios-amperios.

2 .a Vigilante de Minas. — Es el que, con titulo de la Es
cuela profesional correspondiente, cuida de la correcta ejecu
ción de los trabajos mineros, conforme a las órdenes dadas por 
sus superiores y en las debidas condiciones de seguridad y 
rendimiento.

Se subdivide en: -
A) Vigilantes del interior. 

■ B) Vigilantes del exterior.
Y dentro de ambas subclaslficaciones, en las categorías si

guientes : .
In t e r io r

Vigilantes de primera categoría. — Son los que tienen a su 
cargo la vigilancia general de uno o varios grupos mineros, 
pisos o plantas.

Vigilantes de segunda categoría. — Son los que tienen a su 
cargo uno o varios talleres de explotación, preparación, avance 
y entioacióir. . -
u Vigilantes de tercera categoría. — Son los que tienen a su 
cargo la vigilancia ^le servicios de arrastre, relleno, conservación 
y preparación de galerías, vías, servicios de ventilación, aire com
primido. dr-sagüf: y pega de barrenos.

E X T B R io r
Vigilantes de primera categoría., — Son los que tienen a su 

cargo la vigilancia de un grupo minero con todos los servicios 
del exterior, o sea lavaderos, cargaderos, talleres, etc., en el 
que trabajen más de cuarenta obreros.

Estarán incluidos en esta categoría aquellos vigilantes que, 
sin atender a todos estos servicios, tengan a su cargo habitual
mente más de sesenta obreros.

Vigilantes de segunda categoría. — Son los que tienen a su 
cargo la vigilancia de un grupo minero, con- todos los servicios 
del exterior, lavaderos, cargaderos, talleres, etc., en el que tra
bajen más de veinte obreros y menos de cuarenta.

Estarán incluidos en esta categoría los encargados de un 
solo servicio en el que trabajen nabituaunenve anas de veinte 
obreros sin llegar a sesenta.

Vigiiarues ae tercera categoría. — Son los que 'tienen a su 
cargo la vigilancia de uno o varios servicios, cargaueros, escom
breras, clasificación y reparto de maderas, obras, conservación de 
vias, etc., que ocupen habitualmente menos de veinte obreros.

3 .a Practicante de Medicina. — Es el que, cofi el corres
pondiente titulo oficial, colabora con el Médico realizando los 
trabajos propios de su profesión.

4 .a Enfermera. — Es la que, con el correspondiente título 
oficial, lleva a cabo la misión para, cuyo ejercicio la habilita 
aquél, asi como las oportunas visitas domiciliarias de propa
ganda e información sanitaria, estableciendo lap^ fichas corres
pondientes. .

b) Auxiliares Técnicos no titulados
1 .a Delineante proyectista. — Es el que posee, además de 

la capacidad exigida al Delineante, los conocimientos y práctica 
necesarios para proyectar y croquizar correctamente elementos 
de maquinaria industrial o construcción,- y para realizar ios 
cálculos de detalle que sean precisos.

2 .a Topógrafo. — Es el técnico que, conociendo el manejo 
de toda clase de aparatos topográficos, realiza los tiabajos de 
campo y gabinete necesarios para el levantamiento de planos, 
replanteo de obras y demás cometidos de índole análoga que se 
le encomiendan, siendo responsable de su correcta ejecución.
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3 ." Maestro. — Es el que, con mando directo sobre Contra
maestre y Encargado, y a las. órdenes del Ingeniero, Químico o 
Ayudante, si lo hubiere, tiene la responsabilidad inmediata del 
trabajo y su buena ejecución, la disciplina y la seguridad del 
personal, correspondiéndole/la organización del taller, laborato
rio, depedencia o sección que tenga a su cargo y del personal 
a él adscrito. Se incluirá en esta categoría a los Jefes de Cen
trales Térmicas de más de 1.000 K. W. A. 'hasta 10.000, y los 
Encargados de Servicios Eléctricos en las Centrales de más de 
25.000 K. W. A., entendiendo como tales quienes tienen a su 
cargo la parte eléctrica de estas Centrales y los Subjefes de 
Centrales de 10.000 a 25.000 K. W. A. '

4 .a Delineante úe l.“ — Es el técnico que, además de los 
conocimientos exigidos al Delineante de 2.*, está capacitado 
para ejecutar con la máxima perfección el completo desarrollo 
de los proyectos sencillos, levantamiento de planos de conjunto 
o de detalle, sean del natural o del esquema, y anteproyectos 
estudiados, croquiz&oión de obras y maquinaría en conjunto, 
interpretación de planos de tipo industrial o de vías, obras y 
ediílcaeiones, cubicadóñ’ y transportación de mayor cuantía, 
cálculo de resistencia de obras de hormigón, de mecanismos y 
estructuras metálicas, previo conocimiento de las condiciones 
de esfuerzo a que tengan que estar sometidos.

5 .* Contramaestre. v— Es el técnico que, con mando direc
to sobre los Encargados, Jefes de Equipo u Oílciales, y a las 
órdenes inmediatas del Maestro u otro superior, posee y aplica' 
en su caso, los conocimientos adquiridos en una especialidad’ 
responde de la disciplina del personal, rendimiento y distribu
ción del trabajo, buena ejecución del mismo, vigilancia del fnnú 
cionamiento y conservación de las instalaciones y proporciona 
datos sobre producciones y rendimientos. Se comprenderán en 
esta categoría los Jefes de Centrales Térmicas de • menos de 
1.000 kilovatios; los Encargados-del Servicio de Máquinas ó Cal
deras en las Centrales de más de 25.000 K. W., y los Subjefes, 
de Centrales de 1:000 a 10.000 K. W. A.

G .“ Ensayador Químico de 1.a —-Es el que, con diploma 
de la Escuela de Aprendizaje de la Empresa o con conocimiéntosi 
análogos, realiza en los Laboratorios funciones similares a los 
Ayudantes.

7 .a Delineante de 2.a — Es el técnico que, además de los 
trabajos de calcádos, ejecuta planos de conjunto o de detalle, 
bien precisados o acotados, cubica y calcula el peso de mate— 

' ríales cuyas dimensiones están determinadas, ’ croquiza del na
tural piezas aisladas, posee conocimientos elementales de re- . 
sistencia de materiales, proyecciones o acotamiento de detalle 
de menor cuantía.

8 .a Vigilante de juinas. — Es el que, sin titulo de Escuela 
profesional, realiza funciones análogas a las asignadas al Vi- • 
giiante titulado. Se clasificarán, lo mismo que • los Vigilantes 
titulados, en \ igilantes del interior o del exterior de primera, 
segunda y tercera categoría. \ , -

9 .a Ensayador Químico de 2.a — Integran esta categoría 
los .que, con igual preparación que los Ensayadores químicos 
de primera, no han adquirido aún la práctica y conocimientos 
necesarios para realizar un trabajo con la perfección de aquéllos. 
, 10. Fotógrafo..Es el técnico que con carácter perma
nente, iniciativa y responsabilidad propia, en cuanto afecta a la 
forma de desarrollar su trabajo, realiza la información foto
gráfica de cuantos- actos o trabajos se le ordenen, dedicados a 
la obtención e impresión de placas o películas, revelado, ppsi- 
tivado, ampliaciones fotográficas, retoque y corrección de las 
negativas y de las copias, y, en genéral, todos los trabajos pro
pios de un fotógrafo profesional, realice o no otros trabajos 
de reproductor de planos o reproductor fotográfico.

11. Calcador. — Es el que se dedica a calcar y rotular 
planos, ejecutar trabajos de dibujo, tanto de tipo industrial 
como de vías, obras, edificaciones y topográficos, ejecutando 
los cálculos y operaciones sencillas de. aritmética y geometría 
que sean necesarios.

12. Auxciliar de laboratorio. — Es el que, con conocimientos 
técnicos elementales, ejecuta operaciones sencillas en el Labo
ratorio. • .

13. Aprendiz de Laboratoiño. — .Es el que, mediante las 
enseñanzas teóricas y prácticas que recibe de la Empresa, se 
inicia en las operaciones de Laboratorio y de instalaciones quí
micas, con el objeto de adquirir la preparación necesaria para 
alcanzar la categoría de Ensayador químico de segunda.
j Art. 14. II. Personal administrativo.

1 .a Jefe. — Es el empleado, provisto o no de poder, que, 
con los debidos conocimientos teórico-prácticos de la función en

comendada al Servicio, Sección o Negociado a que está adscrito, 
lleva la responsabilidad del mismo y está encargado de impri
mirla unidad.

Serán Jefes de primera los que desempeñen la Jefatura dé 
un'a. Sección en las Oficinas Centrales o de un Servicio en las 
Direcciones y Grupos industriales, considerándose Jefes de se
gunda a los que figuren al frente de un Negociado en las Ofi
cinas Centrales o de ama Sección en las Direcciones y Grupos 
industriales. .

2 .a Oficial. — Es el' empleado > que, con los adecuados co- 
" cocimientos técnicos y prácticos, desarrolla normalmente, con 

la debida perfección y correspondiente responsabilidad, trabajos 
que requieren cierta iniciativa, pudiendo tener a sus órdenes 
a otros empleados de igual o- inferior categoría.

Se consideran coma Oficiales de primera a los que des
empeñen la Jefatura de un Negociado en las Direcciones y 
Grupos industriales, incrementándose dicha categoría con los 
empleados que sean1 necesarios para cubrir el porcentaje que, 
de conformidad con ei artículo 25, debe existir.

Se asimila ó. la categoría de Oficiales de segunda a los Ta- 
quimecanógrafos con 110 palabras y 300 pulsaciones.

3 .a AuiiHar. — Es el que, con conocimientos técnicos y 
práctica de oficina, realiza con la debida perfección trabajos) 
que no requieren iniciativa. Se dividirán en Auxiliares de pri
mera y de segunda, en las proporciones que en el artículo 25 
se determinan. ■

Asimílanse a Auxiliares de primera los Taqulmecanógrafos 
con más de 90 palabras y 275 pulsaciones y Mecanógrafos con 
30o pulsaciones, y Auxiliares de segunda, los demás Taquígra
fos Mecanógrafos con 250 pulsaciones.

Tanto el número de pulsaciones en la máquina como el de 
palabras a tomar en taquigrafía señalados se entenderán al mi
nuto y al dictado, y la traducción de las últimas se efectuará 
correcta y directamente a máquina en seis minutos. El pro- 
meaio al dictado será de cinco minutos en taquigrafía y diez 
en mecanografía, ' .

4 .a Aspirante. —, Es el empleado que, dentro de la edad de 
catorce a dieciocho años, realiza trabajos elementales de oficina.

5 .a Traductor. — Es el que, conociendo uno o más idlo- ' 
mas extranjeros con la necesaria, pericia, tiene confiada la mi
sión preferente de verter con corrección al español, o de éste 
a aquéllos, la correspondencia o los textos de libros, folletos y 
periódicos. Cuando no sea ocupado como traductor podrá ser 
empleado en trabajos propios de -Oficial o Auxiliar Adminis
trativo. ,

Art. 15. III. Personal subalterno.
• Su b g k u po I. De Oficinas ,

1 .a Conserje. —-06 el subalterno que tiene bajo su mando 
a los Porteros, Ordenanzas, Botones y mujeres de da limpieza, 
cuidando- de la distribución del servicio y del orden, policía, 
y limpieza en las dependencias de su cargo.

2 .a Portero. — Es el que, además de las funciones pro
pias de Ordenanza, está encargado de la vigilancia de las 
puertas de acceso a las distintas dependencias y de informar 
al público para hacerle llegar a las diferentes Secciones o De
pendencias de la Empresa. • •

3 .a xOrdenanza. —- Es el encargado del reparto de docu
mentos y correspondencia dentro o fuera de la oficina de lá Em
presa, realizar copias de documentos a prensa, fechar y nu
merar éstos, hacer recados, gestiones a domicilio, orientar al 
público en los locales' de aquélla, así como cualquier otro tra
bajo secundario análogo a los anteriores.

4 .a Botones. — Es el menor de veinte años y mayor de 
catorce encargado de tramitar cuantos mensajes, recados o 
misiones de tipo similar se le confien, tanto en el. interior cómo 
en el exterior de las oficinas de la Empresa. ' *

5 .a Telefonista. — Es aquel empleado que tiene a su car
go exclusivamente la centralilla telefónica, con la misión de 
establecer las comunicaciones telefónicas con el interior o con 
el exterior. -

Su b g r u po II. — De varios
1 .a Conductor. —- Es el que; provisto del adecuado carnet 

y con" los debidos conocimientos teórico-prácticos, conduce los 
turismos, ómnibus o camiones, camionetas etc., de la Empresa, 
cuida de su buen funcionamiento, conservación y entretenimien
to, así cómo de efectuar la limpieza y las reparaciones en que 
ho sea imprescindible la necesidad de realizarlas en el taller.
• . ^Continuará')



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION QUINTA
Núm. 2.492 •

Ayuntamiento de la S.H. e l. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por «I 'Eixcnio. Ayunta
miento la provisión de una piaza de 
Mecánico . Maquinista, afecta, a la 
Sección de Servicios Industriales, se 
convoca por presente anuncio pa
ra cubriría mied.airirte oposición entre 
•españojes dmyores de ^,23 años y me
nores de 40.

Esta plaza está dotada' con el jor
nal de 18,75 pesetas diarias v demás 
derechos y deberes que señala el Re- 
glan^ento del Cuerpo y el General de 
buncionariós y Obreros Municipales.

La provisión de esta plaza se anun
cia, de conformidad con lo que de- 
termílna 1a Ley de 17 de" julio de 
1947, para el turno de oposición 
H'bre. .

Los que desgen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta 
Corporación durante e] plazo de un 
mes a contar ílel día siguiente a! de 
la publicación de este anuncio ^n e’.

Boletm Oficial’ de la provincia, y 
en los dias y (horas hábiles de ofici
na. Acompañarán ,a La. instancia, que. 
irá reintegrada con unja póliza de 
1,55 pesetas y otra municipal de 1,50 
pesetas, la documentación que crean 
pertinente que acnedite los méritos 
patrióticos y profesiohales; la parti
da de nacimiento, del Registro Civil, 
debidamente legalizada si el Juzgado 
que la expida no es de la jurisdicción 
territorial de esta Audiencia: certi
ficado de Ibuiena conducta,' expedido 
por la Alcaldía respectiva; la de1 Re
gistro IGentral de Penados y ¡Rebel
des, acreditando carecer de antece
dentes penales; certificación de an
tecedentes político-sociales y de ad
hesión al glorioso Movimiento na
cional, También acompañarán ^e,!1 res- . 
guardo que acredite haber satisfecho 
la cantidad de 10 pesetas én concep
to de derechos de exarnen.

Terminado el plazo de presenta
ción ’ de documentos, los admitidos 
serán sometidos a un minucioso re
conocimiento por los Médicos de la 
Beneficencia municipal, para probar 
la aptitud física para el desempeño 
diel cargo.
■ Los )ej ercicios de oposición . serán 
Cuatro: El primero consistirá en liec- 
tura, escrito al dictado y ejercicio de 
aritmética y geometría elemental.„ El •

segundo ejercicio consistirá en üá re
solución escrita* de varios problemas 
elementales combinados y de fre
cuente .ap'icac ón en el oficio. El ter
cero consistirá en la descripción su
cinta, escrita, de la instalación, repre
sentada en eT p'ano o esquema, elie- 
gido por el Tribunal, y dar un resu
men de los aparatos y elementos que 
serán necesarios para, el montaje de 
la instalación representada. El cuar
to ¡ejercicio consistirá leM la reali
zación de un trabajo de ajuste; 

^desmontado de las válvulas de un 
compresor, efectuando el perfecto 
ajuste de las mismas; en atender 
.personalmente, durante dos jornadas 
de ocho horas, una instalación 
frigorífica y poniendo las cáma
ras correspondientes al régimjem de 
temperatuna que previamente se indi
cará, produciendo a la vez un deter
minado volumen de hielo. Redacción 
de! parte, diario de temperatunas."Tjn 
ejercicio práctico, que consistirá en 

■ la revisión de lá instalación por -el 
opositor en presencia del Tribunal 
y descripción verbal de la mismá; 
puesta en marcha; régimen de tra
bajo y obtención de las temperaturas 
señaladas en lás distinta# cáma
ras; fabricación de hielo; efectuar el 
vacío ien Ja instalación; parar el 
compresor.

El opositor deberá realizar el ci
clo indicado, parcial o totalmente, 
las . veces que el Tribunal lo estime 
(necesario. Los probllemas, ejemplos 
de instalación y temas prácticos se
rán de 1.a libre eTección del Tribuin/al. 
Los ejercicios, que se realizarán [án. 
ie¡! mismo orden que (han sido entune- 
rados, podrán ser Miminatoriós a 
juicio, de'l Tribunal.

Todos los ejercicios serán elfñii- 
natorios, siendo preciso alcanzar la 
puntuaciqn mínima de cínico puntos. 
A este fin, cada miembro del Tribu
nal dispondrá de cero a diez puntos 
en Ja calificación de cada ejercicio.

Los aspirantes que residan fuera 
de Zaragoza deberáni reseñar en su 
instafneia el nombre y domicilio de 
una persona residente en esta ciu
dad para cursarle Jas notificaciones 
que se relacionen coW estas oposicio
nes. . ,

Lo que se hace público a los efec
tos pertin-enteís. 1

Zaragqza, 7 de mayo de 1949.x_  
El Alcalde - Presidente, José-María 
García-Balenguer.—P. A. de S. E.: 
El Secretario- general, Luis Aram- 
buro.

. Núm. 2.527
El Excmo. Ayuntamiento, en su se

sión de 31 de mayo último, acordó que 
el superávit de 497.07 3*99 ptas resul
tante de la liquidación dei presupues
to de la Zona de Ensanche de Miral- 
bueno pase a incrementar la partida 
que para obras ue urbanización de la 
Zona exisie en e¡ presupuesto actual
mente en vigor.

Y a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decieto de Ordenación 
provisional de las Hacienuas Locales, 
queda expueslo al público el expe
diente en la Oficialía Mayor de este 
Excmo. Ayuntamiento durante quirfee 
días hábiles, en las horas de oficina, a 
fin de que contra el mismo puedan for
mularse las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

" Zaragoza, 8 de junio de 1949.—El Al
calde-Presidente, José M.a García-Be- 
lenguer.-P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 2.528
La Comisión Permanente, en sesión 

celebrada el día 25 de mayo del año en 
curso, acordó anunciar subasta para la 
adjudicación de concesiones adminis
trativas nue autoricen la ocupación de 
la vía pública con puestos para la venta 
de melones, cuyo acto tendrá lugar el 
día_20 de los corrientes, a las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial.

Todos los datos referentes a la su
basta están de manifiesto en la Sección 
de Propiedades de esta Secretaría 
General.

Zaragoza, 4 de junio de 1,949.—El 
Alcalde, José M.* García-Beknguer.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.542 bis

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

En el Boletín Oficia, del Estado nú
mero 148, correspondiente al día 28 de 
mayo último, se publica una petición, 
formulada por doña Adelaida de la 
Hoz y Guillén, sobre aprovechamiento 
de aguas derivadas del ;río Guadalope; 
habiéndose omitido el término donde 
radicarán las obras, que es en Caspe 
(Zaragoza).

Lo que se hace .público para general 
conocimiento y como complemento del 
anuncio de referencia.

Zaragoza, 11 de junio de 1949.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.
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Núm- 2.507* )

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio '

En el "Bo’etín Oficial” de] Esta
do correspondiente ai día L° de abril 
de 1949 se publicó tina nota previa 
referente a ’a concesión dé un apro
vecha mienito de agrias derivadas del 
río Aragón, en término de Marcilli 
(Navarra), con destino a r:ego de 1a 
finca denomina da "Contiendas de 
Arriba”, v-mniedad del Avnintamiento 
de MarcíHa. siendo el cauda1 a deri
var de 100 litros por segundo durante 
ocho horas diarias.

Las obras prpryect'ada s consisten 
en 1a captación v elevarión de ' Tas 
aguas por .medio de un gru^o mofo- 
bomba situado a nuince metros de la 
mareen izquierda de! río. v su distri
bución en un canal prncinjal y otros 
se'ci inda ríos-

T.o nue se hace miblico n^ra míe 
cuantos Se co.nisid°ren per indica dos 
con la neticióm formulada rwigdan di
rigir por escrito las reclamaciones 
aire estimen pertinentes al Sr. Tripe- 
níero-Director de h Cpnfed-eraciói^ 
Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de treinta días naturales v Con- 
secntivos a partir det siguiente 'al de 
la fedha. de fe'sta" oublicación. en cuvo 
Periodo, v en horas v día» hábiles 
de oficina, estarán’ de ma'nif:esto e’ 
'expedímbe v provecto de referencia, 
en la. Slepción de Amias de la Con
federación Hidrográfica de1 Ebro,. en. 
Zaragoza (Genietal Mola- número 
26.. f).

Zaragoza, 28 de mayo de 1949.:— 
El Ingeniero - Director a d j u nto. 
F. 'Hernández. •

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

<*or loe plazos y a los efeoos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
le lee que a continuación se mencionan. 

- toe siguientes documentos para 1949, pu 
tiendo presentar los vecinos contra aqué 
líosx las reclamaciones que estimen con 

‘"unientes
Liquidación del presupuesto

2.49? .—Rueda de Jalón
Impuesto sobre el vino

2.501 . — Longares
Reparto de guardería rural

2.496. —Figueruelas
2.513. —Vuiánueva de Jiloca



BOLETIN OFICIAL

_ _ _ _ SECCION SEPTIMA '
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

CAJA DE RECLUTA NUM. 42 
DE ZARAGOZA

LAFORET AGUDO (Jaime), hijo de 
Luis María y de Pilar, natural de Zara
goza, provincia de Zaragoza, de 22 
años de edad y cuvas señas personales 
son: estatura 1‘603 metros, perímetro 
0*88, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
oscuros, nariz recta, barba redonda, 
boca regular, color sano, frente 
normal, aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en Za
ragoza (Distrito 1.°)' sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 42 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Zaragoza ante el Juez instructor D. José 
Gómez Ortiz, Comandante de Infante
ría con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos cuarenta v nueve.—El Juez 
instructor, José Gómez Ortiz.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demds res
ponsabilidades legales, de no presen

" tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.499
FLORES GONZALEZ (Juan), de 31 

años, casado, chofer, natural de San
tas Martas (León), y domiciliado últi
mamente en Santa Eulalia, en ignorado 
paradero, procesado por la causa de 
este Juzgado núm. 229 de 1948, sobre 
estafa, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de los diez días siguientes a la 
pub icaeión de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser contitui- 
do en la m^sma.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.542
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

• Hago saber: Que para hacer efec
tivas responsalbi-idades impuestas a

D. Cayetano Barrera Ortiz y su es
posa, , D.a Joaquina Esteso Gimeno, 
!en juicio ejecutivo instado por don 
Vicente Picazo Pisa, se sacan ,a. 1a 
venta en pública . subasta por priinie-
ra vez. que tendrá lugar en la saíTa- 
audiiencia de este Juzgado '¿1 día 14 
de julio próxinio, á, las once horas, 
los bienes siguientes:

Una casa con corral, situada en ‘ 
el término de Utielbo y su barrio lla
mado “Próximo a Casetas”, calle 
de Garrapinillos, demarcada en su 
azulejo con el -número 16. de 67 me
tros cuadrados de extensión; linda: 
por la derecha entrando, con finca 
de D." Constancia Ortiz Latas; por 
la izquierda, con casa de Emilia, 
Orencio y Amparo Barrera Ortíz, y 
por la espalda-, con corral de Orencio 
Barrera. Inscrita al tomo 1.446, fo
lio 182, finca 2.3*57. Valorada en.pe
setas 8.000.

Para tomar ¡jarte .en dicha subasta 
de;berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado e! 
1Ó por 100 de la tashción v exlhjibir 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos Úo serán admitidos, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un 
terceto y sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de lá tasación. Se pre
viene que la certificación de cargas, 
expedida por e^ Registro de la Pro
piedad . estará de manifiesto en, la 
Secretaría para quien desee exami
narla, y que tos cargas o graváme-7^ 
bes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes, 'entendiéndose que 
el rematante los acepta sin destinar
se a su extinción el ‘precio de] re
mate.

Dado en Zaragoza a once de ju- 
mio de mil novecientos cuarenta y 
nueve—-Luis B-ermúdez Acero---- Él 
Secretario, Juan Sálte Egaña.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.510

Hermandad del Sindicato de Riegos 
de Boquiñeni

, La Junta genera* que establece el ar
tículo 52 de las Oidenanzas por que se 
rige esta Comunidad tendrá lugar en el 
local de este Sindicato a las dieciséis 
horas del día 26 del actual, y de no 
reunirse número suficiente a dicha hora, 
media hora después, tomándose acuer
dos con la asistencia que concurra, pa
ra tratar del examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente a to

do el año anterior, todo cuanto con
venga al mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución de las mismas pa
ra el riego, y para el examen de las 
cuentas de gastos correspondientes al 
año anterior, así como ruegos y pre
guntas.

Boquiñeni, 8 de junio de 1949. —El 
Presidente, Juan Almáu.

Núm 2.517
Término de Mamblas, de Zaragoza 

Comanidad de legantes

En cumplimiento de los artículos 50 
y 58 de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los señores herederos del Tér
mino a la Junta general de esta Comu
nidad que se celebrará el día 19 de 
junio, a las diez de la mañana, etr la 
Casa Consistorial de esta ciudad, para 
tratar de los siguientes asuntos: Acta, 
memoria, cuentas, reorganización del 
servicio de guardería, riego de hártales 
durante la época de estiaje, ruegos y 
preguntas.

Caso de no poderse celebrar la se
sión en primera convocatoria por falta 
de número suficiente de partícipes, 
tendrá lugar en segunda, a las diez y 
media de la mañana, en los mismos día 
y lugar, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Zaragoza, 3 de junio de 1949.—El 
Presidente, José Alfonso Casanava.

Núm. 2.527
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

Por la presente se convoca a. Junta 
general extraordinaria a todos los re
gantes de esta Comunidad para el día 
26 del actual, a las doce de su mañana, 
en el local del Sindicato de Riegos, en 
primera convocatoria; y de no haber 
número suficiente de asistentes, se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
doce y media de dicho día y en el lo
cal antes expresado.

Se tratará de los asuntos siguientes:
1 .® Dar cuenta y acordar sobre la 

petición hecha por D. Gregorio del 
Ruste Mermejo de agua para el riego 
de unas cuatro hectáreas de su finca dé 
las «Hoyas» durante el tiempo del 15 
de mayo al 15 de septiembre de cada 
año. . -

2 .° Acordar, sobre varias peticiones 
de agua para el riego de fincas de se
cano en concepto de aguas de-invierno 
y cultivos de cereal.

Pina de Ebro, 9 de junio de 1949.— 
El Presi lente de la Comunidad, Ramón 
Burillo.

Tip. Ho g a r  Pio n a t e l l i
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